
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2022 ¡ 400 Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.

RESOLUCiÓN W

Apellido y Nombre Documento

CABRERA, Elio Sebastián 40450.184
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRlSALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Elio Sebastián CABRERA -D.N.!.

NO40.450.184- domiciliado en calle Demetrio Gómez SIN de esta Ciudad de Santa Fe, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expresan.--------------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Educación y Cultura del

Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.----------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.----------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) El practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas

relacionadas al mantenimiento y producción en el ámbito del Departamento Mercado

Progreso.------------------------------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMlENTO y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Munieipal idad. ---- -------- ------ ----------------- ---- ------- ------- ------- -------------- ---------- --- --------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de abril del 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Matias FERNANDEZ CARDOT -

D.N.!. W 37.331.898- domiciliado en calle Libertad N° 1948 de la Ciudad de Santo Tomé, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N" 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expresan. ---------- ------ ----- ------- ------ ------- ------------- --------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Educación y Cultura del

Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.----------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.----------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) El practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas

relacionadas al mantenimiento y producción en el ámbito del Departamento Mercado

Progreso. ------ --------------- --------- ------- ------------ -------- ---------- -----------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------~-----

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABOML" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

MlUlicipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de abril del 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

Matia, FERNANDEZ CARDOT
D.N.I. N' 37.331.898
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951,2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Cristian BUFFA -D.N.!. N"

33 .313.472- domiciliado en calle Alfonsina Storni N" 153 - Crespo - Entre Ríos, en adelante

el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expre san. --------- ----- ------------- ------------- ---- ------ ---- ------ ------- --- ----------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Educación y Cultura del

Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.----------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.---------------------c------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (lO) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) El practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas

relacionadas al mantenimiento y producción en el ámbito del Museo de la Constitución.-------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

socia!, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

MlUlicipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 26 dias del mes de abril del 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

D.N.!.N' 33.313.472
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N. 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951,2.

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Maria Celeste CLEMENT - D.N.!.

W 35.953.406 - domiciliado en calle Demetrio GOMEZ SIN Alto Verde Manzana 6 de esta

ciudad, en adelante la "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el

marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN LABORAL" creado

por Ordenanza N. 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan. -------------------- --------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección de Educación Inicial de la

Secretaría de Educación y Cultura del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de

Santa Fe.------------------------------------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 16 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.----------------------------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistente escolar, en el Jardín al cual será designada.-------------------------------------------------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452108;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Munieipalidad.-------------------- ---------------------------------------- -------------------- ---------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 12 días del mes de Mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

Maria celeste CLEMENT
D.N.!. N' 35.953.406

( [!ICJ!
Líe Ayel~D~:l

Secrétaria de Integración
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NADIA ALV AREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. María Alejandra CABRERA -

D.N.I. N° 32.871.434 - domiciliado en calle Hermana Serafina N° 3.642 - La Guardia de esta

ciudad, en adelante la "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el

marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado

por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan. ---------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección de Educación Inicial de la

Secretaría de Educación y Cultura del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de

Santa Fe.------------------------------------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 16 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.----------------------------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.------------------------

D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistente escolar, en el Jardín al cual será designada.--------------------------------------------------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad.----------------------- ----------------- ----------------------------------------------- --------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 12 dias del mes de Mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

~
María Alejandra CABRERA
D.N.!. N" 32.871.434
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ACTA COMPROMIS DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO CAPACITACIÓN LABORAL"

(O",••• ~ N' t452108)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santi Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Feferico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DU L, con domicilio en calle Salta 2951,2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Daniela Laura BORDA - D.N.!. N°

26.977.596 - domiciliada en calle N° 8 Y 53 de auce Viejo, en adelante la "Practicante",

suscriben el presente Acta Compromiso de Prá ica en el marco del "PROGRAMA DE

ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABO L" creado por Ordenanza N° 11.452 de

fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas qu a continuación se expresan.---------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de, la Dirección de Educación Inicial de la

Secretaría de Educación y Cultura del Departam~nto Ejecutivo Municipal de la ciudad de

Santa Fe.---------- ------------- ---------------------------1-- ------------------------------------------------

~::::::1:::;:i:::12:~=-":'~d:-.:::~~~~
C) La practicante desarrollará actividades diarJ de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales dJ capacitación teórica.-------------------c----

D) La practicante desarrollará actividades de formlión y entrenamiento, realizando tareas de

asistente escolar, en el Jardín al cual será deSignadj.--------------------------------------------------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.-------



F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para' las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confiden'cial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad.---------------------------------------- -------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.--

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 12 dias del mes de Mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

i~

~
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ACTA _.COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra e! Sr. Enrique Carlos CATENA -D.N.! N°

32.218.728 - domiciliado en calle López y Planes 1085 de la Ciudad de Esperanza, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en e! marco de!

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e)(presan.--------------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Educación y Cultura de la

Municipalidad de la ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será de dos (2) meses, a partir del día

1° de Mayo de 2022 y hasta el 30 de Junio de 202~.---------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (lO) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas a la formación y entrenamiento para el oficio

y ocupación de actividades relacionadas a la "Asistencia en Actividades Musicales" en el

ámbito del Programa Música. ---------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Treinta y Siete Mil

Quinientos Setenta ($37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452108;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

1Vfunicipalidad.-------------------------------------------------.---------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 30 días del mes de Abril de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

(

',fl,r \.\\
" . !. " .

- ./C, \.'
úc. Ayelé'n DUTRUEL

Secretaria de Integración .
y Eq¡¡nomla Social

'--_./

NIIDli\ ALVAREZ OPOR.TO
Jefa Depto. Legislación

rico Crisalle
. de Gobierno



,
394

ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economia Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Juan Ignacio DEICAS - D.N.!. N°

42.923.180 _ domiciliado en calle 12 de Septiembre N" 1.622 - Torre G - Dpto 4 PB de la

ciudad de Santo Tomé, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso

de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección de Administración Financiera de

la Secretaria de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.----

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 26 de mayo de

2022 y hasta el 30 de junio de 2022.---------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (lO) horas mensuales de capacitación teórica.--------------------.:..---

D) El practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia administrativa en el área a la cual es designado.-------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



,

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

lVfunicipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

__~__ En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de mayo del 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------.-----

Juan Ignacio DEICAS
D.N.I. N" 42.923.180
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